
 

 
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado 9 Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Centro Cívico 

Telefax: 3885005 ext. 1067 www.ramajudicial.gov.co 

Correo: cmun09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

APREHENSION Y ENTREGA 

RAD. 2020-00336   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla D. E. I. y P., Veintiuno (21) de 

Octubre de dos mil Veinte (2020).- 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por la ley, dentro de la presente solicitud 

de ejecución por pago directo, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 

identificado como vehículo de Placa SDU-516 Motor G3LAGD002632 Chasis 

KNABE511AHT259808 Modelo 2017 Color AMARILLO, Marca KIA Línea PICANTO EKOTAXI + LX, 

en la cual funge como acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A NIT. 860006797-9 y como garante el señor JHON JAIRO SANCHEZ ARRIETA 

C.C 72.296.094.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordénese oficiar a la SIJIN AUTOMOTORES de 

esta ciudad, para que proceda a la aprehensión del vehículo anteriormente descrito, el cual se 

encuentra circulando en esta ciudad.  

 

TERCERO: Una vez materializada la orden de aprehensión del bien anteriormente descrito, 

ponerlo a disposición de este despacho.  

 

CUARTO: Reconocer al (la) Dra. (a) CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ como apoderado (a) de 

la parte demandante, en los términos y bajo los efectos del poder especial conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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